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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
 DE MINATITLÁN, VER. 

 
 

Ciudadano Nicolás Reyes Álvarez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Minatitlán, 

Veracruz, a los habitantes de este les hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Minatitlán, en la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de  

Cabildo de fecha 5 de Junio del año dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 115 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 34, 35 fracciones I y XIV, 36, 60 

Bis fracción XII, 72 fracción XXV,  78, 79, 80, 81 y 81 Bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 3, 7, 18, 19, 25 y 26  de  la  Declaración  

Universal  de  Derechos Humanos; artículos 2, 3, 4, 5, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación  Contra  la  Mujer (CEDAW),  artículos 4 y 8 

de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 

celebrada en Belém Do Pará, Brasil y su estatuto del Mecanismo de Seguimiento de 

Implementación; artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo Nacional para la Igualdad entre  Hombres y 

Mujeres; artículos 4, 21, 22, 23, 41, 43 y 50 de la Ley General de  Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; artículos 3, 13, 14, 15, 16 y 19 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 3, 5, 16, 17, 18, 43, 

44 y 45 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres; artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 

13, 15, 16, 17, 33, 34 y 37 de la Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres para el Estado de  

Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 3, 8 fracción XV y 41 de la ley 613 que crea al Instituto 

Veracruzano de las Mujeres; aprobó el siguiente: 

 
Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para 

 el Honorable Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz 
 

Primero. Como parte de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024, se traza un 

México incluyente, en el que se geste una política nacional en materia de igualdad sustantiva, que 

coadyuve a la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Segundo. El H. Ayuntamiento de Minatitlán, tendrá como misión servir, en forma eficaz a la 

población, preponderando los valores democráticos para una participación ciudadana, en la que 

permee  la igualdad de género. 
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Tercero. Como parte de los objetivos de la Administración Pública Municipal 2018-2021, se trabaja 

para la construcción de un gobierno en el que la participación ciudadana, propicie la creación de 

políticas públicas para la transformación del municipio, bajo los principios de inclusión y equidad de 

género. 

Cuarto. El Instituto Municipal de las Mujeres de Minatitlán, Veracruz, tiene por objeto promover, 

fomentar e instrumentar las condiciones que posibiliten una cultura de igualdad de género, que 

elimine los obstáculos para el pleno goce de sus derechos e implementar políticas públicas, que 

favorezcan el desarrollo integral de las mujeres en el territorio municipal. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden e interés público, tiene por objeto regular la 

estructura, organización y el funcionamiento del Instituto Municipal de las Mujeres de Minatitlán, 

Veracruz, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de 

sus atribuciones, objetivos y fines. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. Instituto: El Instituto Municipal de las Mujeres del Honorable Ayuntamiento de Minatitlán, 

Veracruz. 

II. Género: Valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a mujeres y

hombres.

III. Equidad de género: Principio conforme al cual mujeres y hombres acceden con justicia e

igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo

aquellos socialmente valorados, oportunidades y recompensas.

IV. Perspectiva de género: Metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar

y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, así como las acciones

que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de

cambio, que permitan avanzar en la construcción de la equidad de género.

V. Transversalidad: Estrategia metodológica para garantizar la inclusión de la perspectiva de 

género en cualquier acción que se planifique, cuando se trate de políticas, programas, 

acciones, presupuestos, actividades administrativas y económicas, en el marco de los 

contextos institucionales. 

VI. Políticas públicas: Comportamiento gubernamental que incide en las transformaciones del

escenario social y busca regular un tipo de comportamiento de la sociedad en su conjunto.
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VII. Acciones afirmativas: Normas y políticas públicas de carácter temporal tendientes a buscar

la equidad entre los géneros, otorgando derechos a desiguales para establecer dicha

equidad.

VIII. Empoderamiento: Proceso mediante el cual las mujeres transitan de cualquier situación de

opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estado de conciencia,

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático

que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.

IX. Sororidad: Pacto asumido por las mujeres, para disminuir la brecha que existe entre su

condición social y la de los hombres.

X. Órgano de Gobierno: Se entenderá como Junta de Gobierno. 

Artículo 3. En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará en lo conducente en 

forma supletoria, la Ley Orgánica para el Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Acuerdo de Creación del Instituto y los ordenamientos 

que de ellas emanen y por las demás Leyes Federales, Estatales y Acuerdos Aplicables, así como 

la Reglamentación Municipal aplicable. 

Artículo 4. El objeto del Instituto es promover, fomentar e instrumentar las condiciones  que 

posibiliten una cultura de igualdad de género, que elimine los obstáculos para el pleno goce de los 

derechos de las mujeres, e implementar políticas públicas que favorezcan su desarrollo integral. 

Artículo 5. El domicilio legal del Instituto será en Av. Educación esquina Fernando López Arias, 

colonia de los Maestros del municipio de Minatitlán, Ver., con código postal 96849. 

CAPÍTULO II 
Atribuciones del Instituto 

Artículo 6. Para el cumplimiento de sus objetivos el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer la vinculación y coordinación con el Instituto Veracruzano de las Mujeres, para 

transversalizar la perspectiva de género en la administración pública municipal, a través de 

la asesoría, orientación y capacitación en materia de derechos humanos, género y políticas 

públicas; 

II. Impulsar la elaboración de un diagnóstico integral de la situación de las mujeres y los

hombres, con la participación de la sociedad civil e instituciones académicas, públicas y

privadas, con el fin de identificar la desigualdad e inequidad y establecer políticas

municipales para su erradicación;



III. Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, incorporando la perspectiva de

igualdad de género e interculturalidad, en coordinación con la comisión edilicia para la

Igualdad de Género.

IV. Promover y participar en la elaboración del presupuesto de egresos del municipio, con

perspectiva de género en coordinación con la Tesorería, el Órgano de Control Interno y los

diversos niveles y áreas de la Administración Pública Municipal, incorporando la asignación

de recursos para el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de las políticas de

igualdad y una vida libre de violencia;

V. Promover y coadyuvar en la elaboración del Programa Municipal para la igualdad entre 

mujeres y hombres y una vida libre de violencia en coordinación con integrantes del Sistema 

Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y una vida libre de violencia, en 

concordancia con las políticas nacionales y estatales para la igualdad y no discriminación; 

VI. Impulsar la implementación de acciones, proyectos y políticas públicas  con perspectiva de

género,  enfocadas a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y a una vida libre de

violencia;

VII. Impulsar la armonización legislativa, bajo el principio de igualdad y no discriminación, de los

instrumentos jurídicos normativos que rigen las funciones del Ayuntamiento, en coordinación

con las áreas municipales competentes y personas expertas en la materia;

VIII. Brindar atención, orientación y asesoría a las mujeres en materia de derechos humanos y

una vida libre de violencia, para mejorar su condición social y su participación en todos los

órdenes y ámbitos de la vida;

IX. Promover la cultura de la denuncia ciudadana ante las autoridades competentes, en caso de

violación a los derechos humanos de las mujeres;

X. Promover la capacitación permanente del funcionariado público municipal, así como de los 

sectores social y privado, en materia de derechos humanos y políticas públicas con 

perspectiva de género; 

XI. Establecer la coordinación con instancias federales, estatales y municipales para el

desarrollo de programas y proyectos encaminados a promover el desarrollo y la participación

de las mujeres en el ámbito social, económico, político y cultural;

XII. Celebrar y suscribir convenios o acuerdos de colaboración, previa aprobación de su Órgano

de Gobierno, con el sector público, privado y social, para el desarrollo de acciones,

programas y proyectos enfocados a lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

XIII. Gestionar ante las diversas entidades o instituciones del sector público, privado y/o social del

municipio, acciones de combate a la pobreza y contra la exclusión de las mujeres,

especialmente las del medio rural e indígena, en situación de discapacidad, con VIH y las

que se encuentren en alguna otra condición de vulnerabilidad;

XIV. Fomentar el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la igualdad y una vida libre de

violencia a través de congresos, foros, talleres, conferencias sobre la condición y posición de
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las mujeres, tanto en el ámbito público como privado, dirigidos a funcionarios público 

municipal y sociedad en general; 

XV. Impulsar la investigación con perspectiva de género, sobre las diferentes problemáticas que

enfrentan las mujeres;

XVI. Promover los derechos humanos de las mujeres y los principios que construyan una cultura

de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, para erradicar la violencia de género contra

las mujeres, a través de los diferentes medios de comunicación: radio, televisión, internet,

periódicos, además de audiovisuales, carteles, folletos, entre otros;

XVII. Elaborar su Programa Anual de Trabajo para promover la institucionalización de la

perspectiva de género en las políticas públicas municipales;

XVIII. Presentar un informe anual de actividades ante su Órgano de Gobierno y remitir copia al

Instituto Veracruzano de las Mujeres; y

XIX. Las demás que resulten de la legislación aplicable. Para el cumplimiento de su objeto, el

Instituto Municipal de las Mujeres contará al menos con la siguiente estructura orgánica:

a) Dirección General

b) Área administrativa.

c) Área jurídica.

d) Área psicológica

e) Área de trabajo social.

A fin de promover el quehacer gubernamental con enfoque basado en derechos humanos (EBDH), 

en la perspectiva de género (PEG) e interculturalidad, las titulares de cada área, incluida la 

Dirección General, deberán contar preferentemente, con título y cédula profesional. 

CAPÍTULO II 
Del Patrimonio del Instituto 

Artículo 7. El patrimonio del Instituto se integrará por: 

I. Los recursos que le sean asignados por el Ayuntamiento en el presupuesto anual de 

egresos del Municipio; 

II. Los bienes muebles, inmuebles, obras, y demás activos que por cualquier concepto legal

adquiera o reciba para la consecución de sus fines;

III. Los subsidios, subvenciones, aportaciones, servicios, derechos y obligaciones que le

asignen y transmiten, en su caso los gobiernos federal, estatal y municipal o cualquiera otra

entidad pública;
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IV. Las donaciones, subsidios, herencias, legados y aportaciones que le otorguen los

particulares, ya sean personas físicas o morales, o cualquier institución pública nacional o

extranjera;

V. Los fondos públicos o privados obtenidos para el financiamiento de programas específicos; 

VI. Las acciones, derechos o productos que adquiera por cualquier otro título legal;

VII. Los ingresos que obtenga el Patronato por los servicios, los artículos que comercialice o

cualquier otro acto de comercio o eventos relacionado con los fines del Instituto;

VIII. Los beneficios que obtenga de su propio patrimonio y que logre en el desarrollo de su

actividad; y

IX. Los demás bienes, servicios, usos, goce, disfrute, derechos y aprovechamientos que fijen las

leyes y reglamentos o que provengan de otros fondos o aportaciones.

Artículo 8. Los Bienes Inmuebles pertenecientes al Instituto serán de carácter imprescriptibles e 

inembargables y solo podrán ser objeto de enajenación o acción reivindicatoria o de posesión 

definitiva o interina, mediante acuerdo del Consejo Directivo y siempre que medie causa justificada 

y que esté aprobado por el Ayuntamiento. 

Artículo 9. El Instituto administrará libremente sus bienes, sin mayores limitaciones que las que se 

deriven del presente ordenamiento, así como de otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10. Toda enajenación a título gratuito u oneroso de bienes muebles e instalaciones, 

concesiones o derechos reales, que afecten el patrimonio del Instituto, solo podrá efectuarse previa 

autorización del Ayuntamiento, observando lo establecido en el ordenamiento en la materia. 

CAPÍTULO III 
Estructura Orgánica del Instituto 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su objetivo y el desempeño de las atribuciones y funciones a 

su cargo, el Instituto contará con la estructura siguiente:  

I. Junta de Gobierno 

II. Dirección General

III. Órgano de Control Interno

IV. Área administrativa

V. Área psicológica 

VI. Área jurídica

VII. Área de trabajo social

El Instituto contará con el personal necesario que conforme a la capacidad presupuestaria, sea 

necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones.  
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CAPÍTULO IV 
De la Junta de Gobierno 

Artículo 12. La Junta de Gobierno será el Órgano de máxima autoridad del Instituto y estará 

integrado por: 

I. Un presidente o presidenta que será el presidente municipal; 

II. El titular de la comisión edilicia de Igualdad de género del Honorable Ayuntamiento;

III. Cuatro Mujeres representantes de los diferentes sectores de la sociedad, que deberán

contar de manera preferente, con experiencia y/o formación en materia de igualdad de

género o protección a los derechos de la mujer.

Artículo 13. El cargo dentro de la Junta de Gobierno es personal y honorífico, bajo ninguna 

circunstancia podrá desempeñarse por medio de representantes. 

Artículo 14. Son facultades y obligaciones de la Junta de Gobierno: 

I. Autorizar las solicitudes de venta, permuta y disposiciones en general de los bienes del 

Instituto, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

II. Establecer las políticas generales que regirán el desarrollo de las actividades del Instituto;

III. Aprobar la estructura orgánica del Instituto, de acuerdo con la normativa aplicable;

IV. Expedir el reglamento interior, los lineamientos, manuales de organización y procedimientos,

programas y demás disposiciones del Instituto, así como sus modificaciones;

V. Analizar y aprobar anualmente el presupuesto de egresos, el programa operativo y la 

estimación de ingresos, los que serán sometidos a su consideración por la Dirección 

General; 

VI. Aprobar los estados financieros que le sean presentados por la Dirección General;

VII. Rendir informes a la instancia correspondiente, de los ingresos que perciban y someter a su

consideración los presupuestos respectivos;

VIII. Revisar, autorizar y evaluar, en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo y el

presente eglamento, el Plan Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género, las políticas

generales, programas y acciones prioritarias en beneficio de las mujeres y la igualdad de

género en el municipio;

IX. Vigilar el cumplimiento de los programas y presupuestos, supervisando el avance de las

actividades y el apego a la normativa aplicable;

X. Designar y remover a los servidores públicos de la jerarquía inferior a la Dirección General; 

XI. Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones que emita el Contralor Interno del

Honorable Ayuntamiento y los auditores externos;

XII. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades;
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XIII. Aprobar, en su caso, la creación, supresión, o modificación de las áreas operativas del

Instituto, de acuerdo a las necesidades detectadas y los lineamientos establecidos en el

presente Reglamento.

XIV. Conocer y aprobar la suscripción de convenios de colaboración o coordinación que hayan de

celebrarse con dependencias públicas o privadas, en las que no se comprometa el

patrimonio del Instituto; y

XV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores.

Artículo 15. La Junta de Gobierno, celebrará sesiones de manera ordinaria y extraordinaria en el 

lugar, fecha y hora que  se indique en la convocatoria respectiva. Las convocatorias se realizarán a 

través de la Secretaria Técnica a solicitud de cualquier integrante de la junta de gobierno. 

Artículo 16. Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno  podrán celebrarse cada tres meses 

y las extraordinarias cuando derive algún caso urgente. El quórum legal de las sesiones, será 

determinado cuando al recinto asista la mitad más uno de los integrantes de la junta de gobierno. 

Artículo 17. Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo a petición de cualquier integrante de 

la junta de gobierno. 

Artículo 18. Las decisiones que tome la Junta de Gobierno, serán por mayoría de votos de las y 

los integrantes presentes y en caso de empate, él o la titular del ejecutivo tendrá voto de calidad. 

Artículo 19.  Las sesiones ordinarias deberán ser notificadas, cuando menos con tres días hábiles 

de anticipación a la fecha señalada y para las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá ser 

cuando menos, con un día hábil de anticipación. 

Artículo 20. Las sesiones ordinarias se desarrollarán en el siguiente orden, salvo Acuerdo de la 

Junta: 

I. Lista de asistencia y en su caso, declaración del quórum legal; 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día;

III. Lectura y solicitud de aprobación del acta de la sesión anterior;

IV. Desahogo de los asuntos comprendidos en el orden del día;

V. Consignación de acuerdos; 

VI. Asuntos generales; y

VII. Clausura.

Artículo 21. En las sesiones extraordinarias, solo podrán tratarse los asuntos para los que 

previamente se convocó y se desarrollarán como lo indica el artículo anterior;  



Artículo 22. La inasistencia injustificada, por parte de algún/a integrante a tres sesiones ordinarias 

consecutivas, será motivo de remoción del cargo. Para ocupar el sitio vacante será designada por 

la Junta de Gobierno. 

Artículo 23. La Junta de Gobierno, podrá invitar a integrarse a las actividades del Órgano de 

Gobierno del Instituto, a representantes de otras comisiones edilicias y dependencias e 

instituciones públicas, cuyas funciones estén vinculadas con el objeto del instituto, participando con 

voz pero sin voto. 

Artículo 24. Son funciones de la Presidenta o del Presidente de la Junta de Gobierno. 

I. Representar a la Junta de Gobierno; 

II. Presidir las sesiones, dirigir los debates y proponer el trámite que corresponda a los que

conozca;

III. Proponer a la Junta de Gobierno, la integración de las comisiones espec ficas;

IV. Las demás que le confieran este  Reglamento.

Artículo 25. Son atribuciones del titular de la comisión edilicia de Igualdad de Género del H. 

Ayuntamiento. 

I. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto; 

II. Instrumentar y aplicar los sistemas de auditoría interna para apoyar a la función de la Junta

de Gobierno y el ejercicio del Instituto, mediante el control, evaluación, inspección, vigilancia

y fiscalización de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de ésta a través de la

instrumentación de medidas para garantizar transparencia; y

III. Proponer que se incluyan en el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno, los

puntos que crea pertinentes tratar;

IV. Vigilar que el gasto de los recursos humanos, financieros y materiales, se lleven con las

formalidades que exigen las leyes;

V. Suplir, en caso de ausencia  al presidente de la Junta de Gobierno. 

Artículo 26. La Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

I. Preparar el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno, declarar la existencia del 

quórum, dar fe de lo actuado en  las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a 

la aprobación de sus integrantes; 

II. Auxiliar a la Junta de Gobierno y a su presidente en el cumplimiento y ejecución de los

acuerdos que se tomen; y

III. Las demás que le confiera la Junta Directiva o le encomiende el presidente.

Artículo 27. Las mujeres que integrarán la Junta de Gobierno del Instituto; fungirán como vocales 

de la Junta, con derecho a voz y voto. El procedimiento para la elección de las mujeres integrantes 
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de la junta de gobierno, se llevará a cabo a través de una convocatoria pública expedida por el H. 

Cabildo en pleno, misma que deberá realizarse, los primeros sesenta días naturales del inicio de 

cada administración municipal. Para la elección de las vocales, se deberán considerar a las 

mujeres de los distintos grupos sociales y ámbitos.  

CAPÍTULO V 
Del Nombramiento y Atribuciones de la Directora General 

Artículo 28. La Dirección del Instituto, estará a cargo de una Directora General, la cual será 

nombrada por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, con autorización del Cabildo y podrá 

ser ratificada por la siguiente administración municipal. 

Artículo 29. La titularidad de la Dirección recaerá en una mujer, que durará en su cargo cuatro 

años, coincidentes con cada administración pública municipal que la designe. 

Artículo 30. Para ser Directora General del Instituto se deberán reunir, además de los requisitos 

que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre, los siguientes:  

I. Ser vecina del municipio, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con título y cédula profesional expedidos por autoridad o institución legalmente

facultado para ello, o en su caso comprobar haber concluido satisfactoriamente sus estudios

profesionales de licenciatura; que deberán ser acordes con la función a desempeñar.

III. Tener un modo honesto de vivir;

IV. No tener antecedentes penales por la comisión de delitos realizados con dolo;

V. Preferentemente contar con formación en materia de género; 

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de

Gobierno, señalan las fracciones II, III y IV, del artículo 81 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre para el Estado de Veracruz.

Artículo 31. La Directora tendrá las siguientes atribuciones, y que son de carácter intransferible: 

I. Representar legalmente al Instituto con todas las facultades generales, para actos de 

administración y para pleitos y cobranzas, así como aquellos que requieran cláusula especial 

conforme a las leyes; y otorgar poderes generales o especiales así como sustituir los 

mismos; 

II. Proponer los nombramientos del personal, que se someterán a votación de la Junta de

Gobierno, así como llevar las relaciones laborales de acuerdo con las disposiciones legales;

III. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente eglamento y demás ordenamientos

que rijan al Instituto;

IV. Elaborar los proyectos de programas institucionales de corto, mediano y largo plazos y

presentarlos a la Contraloría Interna  para su aprobación;
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V. Elaborar el Programa Basado en Resultados del Instituto y someterlo a la aprobación de la 

Contraloría Interna; 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno la designación y remoción de los servidores públicos del

Instituto, con base en el presupuesto autorizado y las necesidades que se generen para el

cumplimiento de sus objetivos;

VII. Elaborar el Manual General de Organización del Instituto;

VIII. Dirigir, programar, coordinar y evaluar las acciones que el Instituto realice para el debido

cumplimiento de las funciones que le competen;

IX. Facultad para suscribir y ejecutar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean

indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Instituto;

X. Realizar las gestiones necesarias, para la obtención de financiamiento para proyectos 

especiales del Instituto; 

XI. Ejercer el presupuesto anual de egresos del Instituto, de conformidad con los ordenamientos

y disposiciones legales aplicables.

XII. Someter el informe anual de labores y de su situación financiera y los de carácter

administrativo que se requieran, a la Contraloría Interna, para su aprobación y publicación.

XIII. Encomendar y/o conferir a cualquier servidor público del Instituto, las actividades que sean

necesarias para el correcto funcionamiento del mismo.

CAPÍTULO VI 
Del Contralor Interno 

Artículo 32. El Instituto contará para su vigilancia, control y evaluación, con una Contraloría Interna 

que estará integrada por un Comisario Público y un suplente designados por la Contraloría Interna 

del municipio de Minatitlán. 

Artículo 33. Los integrantes de la Contraloría Interna tendrán las siguientes atribuciones, y que 

son de carácter intransferible: 

I. Instrumentar y aplicar los sistemas de auditor a interna  del Instituto, mediante el control, 

evaluación, inspección, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos, recursos y 

obligaciones de ésta a través de la instrumentación de medidas para garantizar 

transparencia; 

II. Responsabilizarse de la vigilancia y evaluación de los sistemas de operación, registro,

control e información, con el fin de determinar la eficiencia en el funcionamiento y uso de los

recursos del Instituto con apego a la normatividad vigente;

III. Vigilar que las normas y procedimientos administrativos contables se apliquen

eficientemente, conforme a los lineamientos establecidos por las leyes de la materia para las

diferentes áreas;
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IV. Revisar y dictaminar los registros contables y los procedimientos administrativos del Instituto;

V. Supervisar los inventarios del Instituto; 

VI. Organizar el correcto funcionamiento de los sistemas de control del Instituto y proponer

normas y procedimientos, que permitan la permanente evaluación de estos sistemas;

VII. Vigilar el cumplimiento de los convenios que celebre el Instituto con las dependencias

federales y estatales, así como con otros organismos y asociaciones;

VIII. Verificar que los reglamentos emitidos por el H. Ayuntamiento, se apliquen adecuadamente

por los servidores públicos y demás empleados adscritos al Instituto;

IX. Vigilar que los servidores públicos, presenten oportunamente la declaración de su situación

patrimonial;

X. Elaborar en coordinación con la Dirección General del Instituto, los manuales de 

organización y procedimientos de trabajo y los de atención y servicio al público; 

XI. Elaborar su Programa Basado en Resultados; y

XII. Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del Instituto, se hagan de

acuerdo con lo establecido por la ley y los programas y presupuestos aprobados;

XIII. Solicitar a la Directora del Instituto, el informe mensual y anual de sus actividades

institucionales  y de la situación financiera y los de carácter administrativo que se requieran

para practicar las revisiones a los mismos y señalando las observaciones pertinentes;

XIV. Recomendar las medidas preventivas y correctivas que sean convenientes para el

mejoramiento del Instituto;

XV. Asistir a las sesiones y juntas del Instituto;

XVI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores.

CAPÍTULO VII 
De los Departamentos Administrativos y de Operación 

Artículo 34. Las y los servidores públicos que integran el Instituto, estarán bajo la responsabilidad 

de la Dirección General del Instituto, coadyuvando en la ejecución de los programas, objetivos y 

demás actividades a realizar por el Instituto.  

Artículo 35. Para ser empleada o empleado del Instituto se deberán reunir, además de los 

requisitos que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre y el artículo 87 del Reglamento de la 

Administración Pública, los siguientes: 

I. Ser vecina del municipio, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con título y cédula profesional, expedido por autoridad o institución legalmente

facultado para el ejercicio a desarrollar;

III. Tener un modo honesto de vivir;

IV. No tener antecedentes penales por la comisión de delitos realizados con dolo;
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V. Preferentemente contar con formación profesional en materia de género; 

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de

Gobierno, señalan las fracciones II, III y IV, del artículo 81 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre para el Estado de Veracruz.

Artículo 36. Las y los titulares que estén al frente de cada uno de los Departamentos tendrán a su 

cargo la conducción técnica y administrativa de los mismos y serán responsables ante la Dirección 

General de su correcto funcionamiento. 

Artículo 37.  Las y los  titulares de los Departamentos cuentan con las facultades generales 

siguientes: 

I. Planear, organizar, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones 

encomendados al Departamento bajo su responsabilidad. 

II. Conducir las acciones y actividades que deriven de los programas y objetivos aprobados por

la Junta de Gobierno.

III. Rendir un informe mensual, a la Dirección General del Instituto de las actividades realizadas;

IV. Coadyuvar en la formulación del presupuesto de egresos que corresponde al área a su

cargo, de acuerdo con las normas y lineamientos aplicables, propuesta que deberán someter

a consideración de la Dirección General, para su correspondiente inclusión en el

presupuesto de egresos;

V. Ejercer eficientemente los recursos del Instituto, basados en un presupuesto en base a 

resultados; 

VI. Proponer adecuaciones a los Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al

Público necesarios para el funcionamiento de la dependencia a su cargo, los que deberán

contener información sobre su estructura, organización y forma de realizar las actividades

que están bajo su responsabilidad, así como sobre sus sistemas de comunicación y

coordinación;

VII. Elaborar los informes y hacer el análisis estadístico que permitan medir la capacidad de

respuestas de la dependencia y generar los indicadores para evaluar su operación;

VIII. Rendir a la Contraloría Interna los informes que ésta les requiera en el ejercicio de su

atribución; asimismo, deberán informarle sobre el trámite que se haya dado a las

recomendaciones que ésta les formule, con el objeto de dar el seguimiento oportuno a cada

solicitud planteada, para hacer más eficiente la Administración Pública Municipal;

IX. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno cuando sean requerido y atender las

solicitudes y peticiones que le formulen sus integrantes;

X. Las demás que les sean conferidas y sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

del Instituto. 
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SECCIÓN PRIMERA 
Del Área Administrativa 

Artículo 38. El titular o la titular del Departamento de administración será responsable de  la 

presupuestación, programación y ejercicio del presupuesto a cargo del Instituto, así como la 

administración, coordinación y supervisión de los recursos financieros, humanos y materiales, en 

los términos de las disposiciones aplicables, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar la aplicación y rendimiento eficiente de los recursos financieros, humanos y 

materiales con que cuenta el Instituto 

II. Procurar la obtención y asignación oportuna y eficiente de los recursos económicos,

materiales y equipo necesario para el óptimo desarrollo de las actividades asignadas al

Instituto;

III. Vigilar la correcta asignación y aplicación de sueldos y honorarios del personal del Instituto,

además de establecer los mecanismos de supervisión y corrección disciplinaria, estímulos,

incapacidades, permisos y licencias;

IV. Mantener actualizado  el personal a partir de la estructura autorizada;

V. Coordinar la elaboración del presupuesto de egresos del Instituto y supervisar el correcto 

ejercicio de las partidas presupuestales; 

VI. Supervisar la integración y actualización del inventario del mobiliario y equipo del Instituto.

VII. Vigilar el adecuado funcionamiento del archivo del Instituto.

VIII. Proporcionar a la Dirección General, con la periodicidad requerida, los informes relativos a la

situación presupuestal del Instituto, y elaborar; mensualmente un estado de egresos

consolidado, en el que se comparen el gasto presupuestado con su ejercicio;

IX. Revisar y aprobar la documentación comprobatoria del gasto;

X. Resguardar, conservar y custodiar toda la documentación contable y presupuestal existente 

en libros, registros contables, documentación comprobatoria y justificante del gasto público; 

XI. Autorizar los pagos de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios

profesionales en términos de las normas aplicables;

XII. Celebrar y firmar contratos de arrendamientos, prestaciones de servicios y arrendamientos

de bienes muebles inmuebles, ajustándose en todo momento a la legislación aplicable;

XIII. Proponer a la Dirección General los métodos y técnicas necesarios para revisar y mejorar los

mecanismos de control administrativo interno;

XIV. Coadyuvar en la solución de conflictos laborales que se susciten en el Instituto.

XV. Representar al Instituto ante la Secretar a de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de

Administración Tributaria, para realización de trámites administrativos y fiscales, así como

para solicitar y obtener de estas autoridades la firma electrónica avanzada; y

XVI. Las demás que expresamente le atribuyan este Reglamento y demás disposiciones

aplicables.



SECCIÓN SEGUNDA 
Del Área de Psicología 

Artículo 39. El titular de la Unidad de Atención Psicológica, tendrá las siguientes facultades: 

I. Brindar atención, orientación y terapia psicológica a las mujeres y que son víctimas de 

violencia, así como la propuesta de invitación para el agresor pudiendo coordinarse con 

otras áreas;  

II. Elaborar y generar los diagnósticos, así como las opiniones técnicas que le sean solicitadas;

III. Participar en la coordinación y organización de eventos, reuniones de trabajo y asuntos;

IV. Generar y gestionar elementos de apoyo para la organización de los eventos del Instituto;

V. Llevar a cabo talleres, pláticas, conferencias y ponencias, que tengan como finalidad 

informar a la mujer en temas de prevención; y, 

VI. Las demás que le sean encomendadas por la Dirección General.

SECCIÓN TERCERA 
Del Área Jurídica 

Artículo 40. El titular de la Unidad de Asistencia y Apoyo Jurídico, tendrá las siguientes facultades: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los 

programas operativos y actividades encomendadas a la Coordinación bajo su 

responsabilidad;  

II. Brindar asesoría jurídica a las áreas del Instituto, cuando así lo soliciten, con el propósito de

que se aplique correctamente la normatividad vigente en los asuntos de su competencia, así

como para la elaboración de los instrumentos que se propongan expedir conforme a sus

atribuciones;

III. Opinar y asesorar sobre los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos en que

el Instituto sea parte, protegiendo los intereses del mismo y que se apeguen a las

disposiciones aplicables en cada caso;

IV. Intervenir en el estudio, formulación, modificación y extinción de los diversos instrumentos

contractuales que celebre y otorgue el Instituto;

V. Estudiar, determinar y representar jurídicamente en las operaciones que realice el Instituto 

con particulares y con entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 

en los asuntos, conflictos y litigios que afecten sus intereses;  

VI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que le sean requeridos por la Dirección General;

VII. Asesorar y apoyar jurídicamente en las operaciones de adquisiciones y transmisión

inmobiliaria que realice el Instituto, así como emitir opinión o formular estudios, de las

normas jurídicas que regulan las funciones y ejecuciones del mismo;
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VIII. Acudir en representación de la Directora General, a las reuniones y negociaciones en las

que interviene el Instituto, con el objeto de proporcionar la asesoría legal que se requiera;

IX. Compilar, guardar, consultar, analizar y difundir entre las áreas del Instituto, las diversas

disposiciones legales relacionadas con su objeto;

X. Asesorar, elaborar y dar trámite legal a los convenios, concursos, contratos, créditos y 

demás operaciones que se efectúen en el Instituto, así como vigilar que se cumplan los 

requisitos legales en la celebración de los mismos, con el objeto de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas;  

XI. Proponer ante las dependencias y entidades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, los

convenios relacionados con el Instituto;

XII. Establecer y supervisar los criterios que permitan realizar la compilación de Leyes,

Reglamentos, Jurisprudencia, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares y demás

disposiciones legales de aplicación general relacionadas con la esfera de la competencia del

Instituto, así como su clasificación y catalogación a través de los medios electrónicos y

establecer el procedimiento para su consulta;

XIII. Supervisar la integración del acervo bibliográfico jurídico–administrativo, previo conocimiento

de las necesidades planteadas por las diversas unidades administrativas del Instituto y

establecer el procedimiento para su consulta;

XIV. Acordar con la Dirección General el trámite, resolución y despacho de los asuntos

encomendados a su Dirección, o Delegación bajo su responsabilidad;

XV. Intervenir en representación del Instituto y de la Directora General, en todos los juicios en los

que estén señalados como parte, así como acudir ante toda clase de autoridades en defensa

de los intereses de la Institución;

XVI. Proveer la oportuna formulación y presentación de denuncias, querellas y demás recursos

legales que procedan, a fin de proteger el patrimonio y la imagen del Instituto, así como

presentar los informes que soliciten las autoridades judiciales y administrativas sobre la

Institución;

XVII. Interpretar los alcances y efectos de las sentencias definitivas en los juicios en que el

Instituto sea parte, emitiendo los criterios que habrá de adoptar la Institución sobre el

particular;

XVIII. Supervisar que el desempeño en el área jurídica de su competencia, se realice de

conformidad con la legislación aplicable, en base a los lineamientos que establezca la

Dirección General;

XIX. Participar en las reuniones de carácter interinstitucional que le instruya la Dirección General,

así como las que se prevean en la normatividad y acuerdos que determinen expresamente

su intervención;

XX. Proporcionar el servicio de asesoría, consultoría y representación jurídica gratuita a las

mujeres que acudan al Instituto solicitando servicios en los temas de pensiones alimenticias,
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violencia en cualquiera de sus modalidades y demás asuntos previstos en la Ley, sobre una 

vida libre sin violencia, que les garantice el seguimiento de sus procedimientos judiciales 

hasta que éstos concluyan; así como canalizarlas hacia las instancias y autoridades 

correspondientes, tanto dentro del Instituto, como fuera de él; en estos casos, se deberá 

abrir un expediente por cada persona solicitante, darle seguimiento y anotar el sentido de la 

resolución en la conclusión de cada uno de ellos;  

XXI. Difundir mediante los medios de comunicación, mensajes dirigidos a prevenir la violencia en

el seno familiar;

XXII. Establecer un calendario de pláticas, talleres y conferencias donde se dé a conocer los

derechos y obligaciones que la ley otorga a las mujeres;

XXIII. Representar al Instituto en los grupos de trabajo del sector Jurídico, en el Comité de

Planeación y Desarrollo Municipal;

XXIV. Proporcionar apoyo a las demás coordinaciones, cuando éstas así lo soliciten, para agilizar

el cumplimiento de sus programas y actividades de orden jurídico;

XXV. Elaborar programas y proyectos jurídicos, encaminados al logro de beneficios de las mujeres

en el Municipio; y

XXVI. Las demás que le encomiende la Dirección General.

SECCIÓN CUARTA 
Del Área de Trabajo Social 

Artículo 41.  El titular de la Unidad de Trabajo Social tendrá las siguientes facultades: 

I. Llevar registro de las y los ciudadanos que acudan al Instituto, recabando los datos 

necesarios para conocer las necesidades específicas de cada situación y canalizando al 

área correspondiente. 

II. Llenado de los rubros de la Cédula de Atención.

III. Realizar las gestiones sociales que se requieran, dada la naturaleza de hechos y

circunstancias apegadas al fin del departamento.

IV. Gestionar ante instituciones públicas y/o privadas, activando todas las redes de apoyo

necesarias para cubrir la solicitud de la misma.

V. Las demás que le encomiende la Directora General. 

CAPÍTULO VIII 
Régimen Laboral 

Artículo   42. Las relaciones laborales al interior del Instituto se regularán por lo establecido en la 

Ley Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del Municipio Libre, el Reglamento de la Administración 

Pública Municipal y demás disposiciones normativas. 
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Artículo 43. Cuando las ausencias de la Directora General sean menores de quince días, el 

despacho y resolución de los asuntos  que  le corresponden, estarán a cargo del titular del área 

administrativa del Instituto. En caso de exceder el plazo, será suplido por quien designe la Junta de 

Gobierno como encargada del despacho. 

El demás personal del Instituto será suplido en sus ausencias por la persona al servicio público que 

al efecto designe la Directora General. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al 

presente Reglamento. 

Tercero. El Ayuntamiento deberá emitir por única ocasión la convocatoria,  para la elección de las 

cuatro mujeres integrantes de la Junta de Gobierno, durante los primeros treinta días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento. 

Cuarto. Lo no previsto por el presente Reglamento será resuelto mediante acuerdo del H. Cabildo 

del Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán. 

A t e n t a m e n t e 

C. Rafael Carvajal Rosado 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica. 
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